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JEFATURA DE GOBIERNO

. DECRETO NUMERO 223-A
OSWA1DO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que es función del Estado crear incentivos para 
quienes utilicen la tierra, de acuerdo con la función social y  para quienes 
contribuyan al desarrollo económico del país;

CONSIDERANDO: Que entre las atribuciones del Instituto Nacional 
Agrario está la de resolver sobre las cuestiones relacionadas con la 
distribución y tenencia de la tierra;
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Avisos

“USU LUTEPE” N" T-93, constante de ciento setenta y  cinco hectá
reas, sesenta y siete áreas y ochenta y  dos centiáreas (175.67.82 hectáreas), 
situado en la aldea de Protección, jurisdicción del Municipio de El Pro
greso, Departamento de Yoro, limitado: al Norte, con el Lote denominado 
Manacalitos; Lote 3-A  de su representada y  el Río Ulúa; al Sur y  Este, 
con el Lote 3-A, citado, y  al Oeste, con el Río Ulúa y  el Lote Tibombo, 
también de su representada. .

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional Agrario, en los casos 
procedentes podrá conceder tierras en arrendamiento a personas o em
presas cuya finalidad sea el desarrollo de proyectos agrícolas y  ganaderos, 
siempre que se haya acreditado su justificación económica e interés 
social.

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido,

DECRETA:

Aprobar el Acuerdo N  688, emitido por el Insituto Nacional Agrario, 
d 18 de septiembre de 1964, con la modificación del artículo tercero de 
la parte resolutiva, el cual deberá leerse así: ' ‘Acuerdo Número 688.—  
INSTITUTO NACIO NAL AGRARIO.— Tegucigalpa, D. C., diez y  ocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.— VISTAS para re
solver las solicitudes acumuladas en auto de fecha siete (7 ) de agosto 
del año en curso, presentadas ante el Instituto Nacional Agrario con fecha 
veinticinco (25) de julio de mil novecientos sesenta y  tres (1963), y  
veintinueve (29) de julio de mil novecientos sesenta y  cuatro (1964), 
por el señor Frederick P. Sheehy, mayor de edad, casado, Agente de 
Negocios y vecino de este Distrito Central, actuando en nombre y  re
presentación de la Tela Railroad Company, Sociedad Anómina, organizada 
y existente de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, reconocida como persona jurídica poF el Poder E je
cutivo de la República de Honduras, en acuerdo de fecha veinte de fe
brero de mil novecientos trece, con domicilio en la Villa de La Lima, 
Jurisdicción Municipal de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, con
traídas a obtener renovación de los contratos de arrendamiento otorgados 
a su representada sobre los lotes de tierras nacionales, denominados:

"RIO U LU A”, N° T-148, situado en jurisdicción del Municipio de Tela, 
Departamento de Atlántida, constante de doscientos ocho hectáreas, 
ochenta y  seis áreas y  seis centiáreas (208.86.16 hectáreas), limitado: al 
Norte, con el Río Ulúa y resto del mismo lote T-148 de doscientos noventa 
y cuatro hectáreas, cincuenta y tres áreas y cuarenta centiáreas (294.53.40 
hectáreas), que no seguirá arrendando su representada; al Sur, Lotes 
U7 y 75; al Este, Lotes 75, y al Oeste, con el Río Ulúa.

"LOS PATOS DE TOLOA” N 9 T-154, constante de dos mil trescientas 
noventa y cinco hectáreas, treinta y  una áreas y  veinte y  nueve centiáreas 
(2395.31.29 hectáreas), situado en las jurisdicciones del Municipio de 
Tela, Departamento de Atlántida y  en los Municipios de El Negrito y El 
Progreso,, Departamento de Yoro, limitado por terrenos que su represen
tada arrienda al Estado, así; al Norte, Lote 6-B; al Sur, Lote 4-B; al Este, 
terrenos denominados Gutiérrez N° 2 y  Laguna de Toloa, y al Oeste, Lote 
denominado Gutiérrez N? 1.

“TR IAN G U LO  DE L A  FR AG U A” N" T-49, constante de noventa y 
seis hectáreas, veinte y  seis áreas y  ochenta y  ocho centiáreas (96.26.88 
hectáreas), situado en jurisdicción del Municipio de El Progreso, De
partamento de Yoro, limitado: al Norte, con el terreno La Fragua, de su 
representada; y  al Sur, Este y  Oeste, con el terreno Mocula o Ticamaya, 
también de su representada.

“ QUEBRADA DE TO LO A” N° T-147, constante de ochenta y nueve 
hectáreas, tres áreas y  once centiáreas (89.03.11 hectáreas), situado en 
jurisdicción del Municipio de Tela, Departamento de Atlántida, limitado: 
al Norte, con terreno que fue de la Toloa Plantation Company, hoy de su 
representada, Lote 1-B, y  Lote 4-B, Nacional; al Sur, Lote 6-B Nacional; 
Creek de Toloa de por medio; al Este, el mismo Lote 6-B, y  al Oeste el 
Lote 5-B de su representada; con el referido Creek de por medio.

“L A N C E T IL L A ” N° T-45, constante de cuatrocientas tres hectáreas, 
sesenta y un áreas y  setenta y  ocho centiáreas (403.61.78 hectáreas), 
situado en jurisdicción del Municipio de Tela, Departamento de Atlántida, 
limitado: al Norte, finca que fue de Felipe Elliott; al Sur, Este y  Oeste, 
terrenos nacionales.

“ M ANACALITO S” N° T-85, constante de ciento diez y  seis hectáreas, 
cincuenta y  nueve áreas y  diez y  seis centiáreas (116.59.16 hectáreas), 
situado en jurisdicción del, Municipio de El Progreso, Departamento de 
Yoro, limitado: al Norte, Este y  Oeste, el Río Ulúa, y  al Sur, los Bajos 
de las Lomas de Sulutepe y  tierras nacionales, teniendo también al Sur- 
Este, la aldea de Urraco,

“L A  FR AG U A”  N 9 T-77, constante de cuatrocientas noventa y  nu*- re 
hectáreas, setenta y  tres áreas y  treinta y  una centiáreas (449. 73. 31 hec
táreas), situado en jurisdicción del Municipio de E l Progreso, Departa
mento de Yoro, limitado: al Norte, Este y  Oeste, tierras nacionales, y  al 
Sur, Zona Agrícola concedida a Francisco S. Salgado, y  Río Ulúa.

“ M OCULA”  N° T-78, constante de cuatrocientas treinta y  nueve hec
táreas, sesenta y  nueve áreas y  treinta y  seis centiáreas (439.69.36 hec
táreas), situado en jurisdicción del Municipio de E l Progreso, Departa
mento de Yoro, limitado: al Norte, con terreno concedido al Doctor Ma
nuel G. Zúniga; al Sur, con terreno de Manuel G, García; al Este, con 
tierras nacionales, y  al Oeste, con el Río Ulúa.

“ LOTE 4-A ”  N 9 T-82, constante de mil seiscientas setenta y nueve 
hectáreas, cincuenta y  una áreas y  noventa y  una centiáreas (1.679.51.91 
hectáreas), situado en jurisdicción del Municipio de Tela, Departamento 
de Atlántida, limitado: al Norte, con terreno Los Patos de Toloa y  Lote 
Gutiérrez N° 2; al Sur, con Lote La  Protección, ejidos de Urraco y  te 
rrenos Mezapa; al Este, con terreno Mezapa, y  al Oeste, con terreno da 
propiedad de los herederos de Manuel G. García.

“GUTIERREZ’* N° 1, N° T-80, constante de cuatrocientas seis hectá
reas, «mamita y  cinco ¿reas y  cuarenta y  una centiáreas de extensión 
(tt6.45.41 hectáreas), situado en jurisdicción del Municipio de E l Progreso, 
Dqpaitunento de Yoro, limitado: al Norte, con Lote 6-B, en arrendamiento 
por su representada; al Sur y Oeste, con Lote 5-B, perteneciente a su 
gepwawatada, y al Este, con el terreno Los Patos de Toloa.

“ LOTE 6-A”  N 9 T-101, constante de dos mil doscientas noventa y
siete hectáreas, noventa y ocho áreas y  sesenta y  nueve centiáreas ...... .
(2.297.98.69 hectáreas), situado en jurisdicción del Municipio de E l Pro
greso, Departamento de Yoro, limitado: al Norte, Lote Guaymitas N ' 2; 
al Sur, Lote 5-A; al Este, Lotes San A lejo N° 2 y  La  Concordia, y  

i Oeste Lote 3-A.
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"LOTE G-B” N  T-76, constante de mil setecientas nueve hectáreas, 
veinte y nueve áreas y tres centiáreas { 1.709.29.03 hectáreas), situado 
en jurisdicción del Municipio de Tola, Departamento de Atlántida, lim i
tado: al Norte, Lote 3-C, Lote 4-B y Lote 3-B: al Sur, Lote Gutiérrez N" 1 
y Lote Los Patos de Toloa: al Este, Lote 3-C y terrenos nacionales: y  a! 
Oeste, Lote 5-B.

“ LOTE 4-B" N  T-74, constante de setecientas sesenta y  una hectáreas 
(761 hectáreas), situado en jurisdicción del Municipio de Tela, Departa
mento de Atlántida, limitado: al Norte, Lote 7-A; al Sur, Lo te  6 -B; al 
Este, Lote 3-C y tierras nacionales; y  al Oeste, Lote.3-B.

"LOTE N 2 G U A YM ITA S” N* T-95, constante de novecientas se
senta y dos hectáreas (962 hectáreas), situado en jurisdicción del Mu
nicipio de El Progreso, Departamento de Yoro, limitado: al Norte, Lote
3-A; al Sur, Lote 6-A; al Este, Izotes Savute N 1 1 y Sayute N  2 y tierras 
nacionales, y a! Oeste, Lote 6-A.

"ESPOLONCALES” N  T-130, T-131 y T-132, constante de sesenta 
hectáreas, sesenta y cuatro áreas y setenta y dos centiáreas (60.64.72 hec
táreas, situado en jurisdicción del Municipio de El Progreso, Departamento 
de Yoro, limitado: al Norte, con terreno del mismo nombre, de su re
presentada; al Sur, con el Rio Ulúá; al Este, con el Río Ulúa y  terreno 
Playa de los Indios, y al Oeste, con el mismo Río Ulúa.

"HUEVO F IZ ” N" T-90, constante de quinientas hectáreas, setenta 
y  seis áreas y noventa y  ocho centiáreas (500.76.98 hectáreas), situado 
en jurisdicción del Municipio de E l Progreso, Departamento de Yoro, 
limitado: al Norte .terrenos nacionales; al Sur con el resto del Lo te  N 1? 1 
Nacional: al Este, con el Lote Guaymas, de su representada, y  al Oeste, 
con el terreno de .Usé M. Velásquez, haciendo un total de 12.802,45.61 
hectáreas. Funda sus solicitudes en el Artículo 166, reformado de la Ley  
de Reforma Agí aria.

RESU LTA: Que según consta en autos, el lote de tierra nacional de
nominado “Río Ulúa” arriba descrito, fue concedido a la Toloa Plantation 
Company, en dominio útil, según Acuerdo del Poder E jecutivo N ° 5 de 
fecha primero de agosto do mil novecientos veintiocho, que actualmente 
es poseedora en dominio útil de dicho terreno la Tela Railroad Compa
ny por compra que hiciera a la Sociedad primeramente citada, según cons
ta en Escritura Pública autorizada en la ciudad Puerto de Tela, con fe 
cha seis de julio de mil novecientos treinta y tres, por el Notario  Público 
don Luis Blanco, inscrita bajo el número 527 a folios 221 al 227 del To 
mo I I  del Registro de la Propiedad Seccional de Tela, aprobado dicho 
traspaso por el Poder Ejecutivo en Acuerdo N? 718 del veintisiete de 
mayo de esc mismo año, que por Acuerdo N<> 4774 de fecha siete de ma
yo de mil novecientos cincuenta y dos, emitido por el mismo Poder E je 
cutivo, fue prorrogado el término por 25 años más, a partir del cuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y  tres, para que la Tela Railroad 
Company siguiera gozando de los derechos constituidos sobre dicho te
rreno; y que actualmente se solicita la renovación del contrato de arren
damiento por diez ( 10 ) años, a partir del cuatro de agosto de m il nove
cientos setenta y  ocho, fecha del vencimiento del contrato anterior, en la 
cantidad de doscientas ocho hectáres, ochenta y seis áreas y  diez y  seis 
centiáreas (208.86.16 hectáreas).

RESULTA: Que el lote de terreno nacional denominado “ Patos de 
Toloa” , ya descrito, fue concedido en arrendamiento a la Tela  Railroad 
Company por el término de veinticinco años (25), a partir del prime
ro de agosto de mil novecientos cuarenta y  cinco, según Acuerdo N ° 2038 
del Poder Ejecutivo, de fecha cuatro de abril de ese mismo año, re form a
do en Acuerdo del mismo Poder Ejecutivo N 9 1440 del veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y  seis; y  que actualmente se soli
cita la renovación del contrato de arrendamiento por el térm ino de diez 
y  ocho años, a partir del primero de agosto de mil novecientos setenta, 
fecha en que expira el contrato que se pide se renueve.

RESULTA: Qu^ según consta en autos el terreno nacional deno- 
nado "Gutiérrez” N 11 1, N  T-80, ya descrito, fue concedido en dominio 
útil al señor Carlos Gutiérrez h., de conformidad con el Acuerdo del P o 
der Ejecutivo 1946 de fecha trece de febrero de mil novecientos vein
titrés; que el señor Gutiérrez cedió sus derechos al señor E rnesto Laza- 
rus, quien a su vez traspasó sus derechos a la Tela Railroad Company, 
según consta en escritura pública autorizada por el Notario José Ma
ría Casco, con fecha veinte de noviembre de mil novecientos veinticuatro, 
cuyo testimonio fue inscrito bajo el número 200 al folio 18 del Tom o IV  
del Registio de la Propiedad Inmueble del departamento d-:- Y oro ; que a 
partir del primero de enero de mil novecientos veintiséis fue prorrogado 
el término por veinticinco años para que la Tela Railroad Company pu
diera seguir gozando de los derechos constituidos en dicho terreno, según 
-Acuerdo del Poder Ejecutivo Número 1913 do veintiséis do enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve; que nuevamente fue prorrogado el término

para que la Tela Railroad Company pudiera seguir gozando de los dfitt 
chos constituidos en dicho terreno, por veinticinco años más, medianil 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N 221, de trece de julio de mil noveciento 
cincuenta, y que actualmente se solicita la renovación del contrato d 
arrendamiento por doce años más, a partir del primero de enero de mi 
novecientos setenta y  seis, fecha en que expira el contrato que se pió 
renovar.

RESULTA: Que según consta en autos el lulo de tierra nacionj 
denominado “ Usulutepe” , N' T-93, ya descrito, fue concedido en domiiik 
útil por tiempo ilimitado al señor Celestino Miralda, según Acuerdo di 
Poder Ejecutivo Número 177 de veintisiete de septiembre de mil ne 
vecientos veintiuno; que los sucesores del señor Miralda, señores Leo 
nidas y Gil Miranda y  Juan Salinas, cedieron los derechos constituido 
en dicho terreno a la Tela Railroad Company. obteniendo del Poder Ejí 
cutivo según Acuerdo N  ’ 452 del diez y ocho de agosto de mil noveciento 
cuarenta y ocho, prórroga por veinticinco años más, contados del vea 
tisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, para que dich 
Compañía puediera según1- gozando de los derechos constituidos sobre d 
cho terreno y que actualmente se solicita la renovación del contrato d 
arrendamiento po'r diez y siete años más, a partir del veinticinco de sq 
tiembre de mil novecientos setenta y uno, fecha en que expira el eontrat 
que se pide renoval1.

RESULTA: Que según consta en autos el lote de terreno naciou 
denominado "Triángulo de la Fragua” , ya descrito, fue concedido en arre* 
damiento a la Tela Railroad Company por veinticinco años, a partir d< 
diez y seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, según Acuei 
do del Poder Ejecutivo Número 754, del quince de noviembre de efl 
mismo año; y que actualmente se pide la renovación del contrato d 
arrendamiento por veintidós años más, a partir del diez y seis de díciem 
bre de mil novecientos setenta y seis, fecha en que expira el contrato qu 
se pide renovar.

RESU LTA : Que según consta en autos el lote de terreno haden* 
denominado "Quebrada de Toloa” , ya descrito, fue cedido en arreada 
miento a la Toloa Plantation Company por veinticinco años, según Acuer 
do de la Administración de Rentas y Tenencia de Aduana, de fecha treinta 
de marzo de mil novecientos veintinueve, a partir del diez de mayo de e» 
mismo año, quien traspasó sus derechos a la Tela Railroad Company,* 
gún consta en escritura pública autorizada en la ciudad de Tela por t 
Notario Luis Blanco, con fecha *seis de julio de mil novecientos troto 
y tres y cuyo testimonio fue inscrito bajo el número quinientos vento 
siete, folios doscientos veintiuno al doscientos veintisiete del Tomo Se 
gundo del Registro de la Propiedad de la Sección Judicial de Tete; qa 
según Acuerdo de la Administración de Rentas y  Tenencia de Aduana de 
Puerto de Tela, D. S., de fecha doce de agosto de mil novecientos da 
cuenta y cuatro, fue prorrogado el término de arrendamiento por ve» 
ticinco años más, a partir del diez de mayo de mil novecientos cincaeto 
y cuatro; y que actualmente se solicita la renovación de dicho contrato 
de arrendamiento por nueve años más, a partir del diez de mayo de ni 
novecientos setenta y  nueve, fecha en que expira el contrato que se pid 
renovar.

RESU LTA : Que según consta en autos el lote de terreno nació#» 
denominado "Lancetilla” , ya descrito, fue cedido por tiempo indefinü 
a la Sociedad denominada Las Palmas Plantation Company en donaink 
útil, según Acuerdo de nueve de mayo de mil novecientos trece, qoB 
cedió sus derechos a la Tela Railroad Company, según consta en escrito 
ra pública autorizada en la ciudad de Tela por el Notario Héctor F. B® 
tillo, con fecha doce de febrero de mil novecientos diecisiete, inserto 
bajo el número 1232, folios 71 y  72 del Tomo V  del Registro de la P » 
piedad de la Sección Judicial de Tela ; que el término del contltto ói 
arrendamiento fue prorrogado por veinticinco años más, a partir del (ÜB 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro; y que actualmente K 
solicita la renovación de dicho contrato de arrendamiento po^ nueve sñ« 
más, a partir del diez de mayo de mil novecientos setenta y nueve, fcete 
en que expira el contrato que se pide renovar,

RESULTA: Que según consta en autos el lote de terreno nación»! 
denominado “ Lancetilla” , ya descrito, fue cedido por tiempo indefinido* 
la Sociedad denominada Las Palmas Plantation Company en dominio áS, 
según Acuerdo de nueve de mayo de mil novecientos trece, quien íeio 
sus derechos a la Tela Railroad Company. según consta en escritura 
blica autorizada en la ciudad de Tela por el Notario Héctor 
con fecha doce de febrero de mil novecientos diecisiete, inscrita bajo*
mineros 1232, folios 71 y 72 del Tomo V del Registro de la Propiedid* 
a Sección Judicial de Tela: que el término del contrato de irrendSBMto® 
ue prorrogado por veinticinco años, a partí)1 del nueve ce mayo de®1 
lovecientcs treinta y ocho, según Acuerdo N 834 del veintiuno (fe 
áembre de mil novecientos cuarenta, reformado por el Acuerdo N* ™
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del siete de agosto de mil novecientos cincuenta; y que actualmente se 
solicita la renovación de dicho contrato, a partir del nueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, fecha en que espiró el contrato que se 
pide renovar.

RESULTA; Que según consta en autos el lote de te Meno nacional 
denominado “Manacalítos” , ya descrito, fue concedido por tiempo inde- ¡ 
finido en dominio útil al señor Ismael Rápalo, según Acuerdo del Poder ¡ 
Ejecutivo de fecha once de agosto de mil novecientos seis, cuyos dere
chos fueron cedidos por la señora Soledad Rodríguez de Rápalo, al señor j 
Alfonso Bennatton, según escritura pública autorizada por el Notario 
Constantino Suazo, el trece de diciembre de mil novecientos diez y  siete 
y d doce de maya de mil novecientos diez y ocho, registrada esta última j 
bajo loa números 207, 208, 209 y 210 del Tomo Décimo del Registro de 
la Propiedad del departamento de Yoro; que el señor Alfonso Bennatton, 
cedió sus derechos a la Empresa Hondurcña de Fomento, según escritura 
autorizada por el Notario José C. Carrasco L., el siete de agosto de mil 
novecientos diecinueve; que la empresa Hondureña de Fomento cedió 
sos derechos a la Tela Railroad Company, según consta en la escritura 
pública"autorizada por el Notario Juan Manuel Gálvez, el primero de 
marzo de mil novecientos veinte, y cuyo testimonio fue inscrito bajo 
el número 67, Folios del 83 al 96 del Tomo l del Registro de la Pro
piedad del departamento de Yoro; que el término para que la Tela Rail
road Company gozara de los derechos constitudos en dicho terreno, no 
obstante haber sido adjudicado por tiempo indefinido fue prorrogado J 
por veinticinco años más, a partir del once de agosto de mil novecientos 
treinta y uno en Acuerdo del Poder Ejecutivo N 830 del diez y nueve de j 
noviembre de mil novecientos cuarenta; que nuevamente fue prorrogado  ̂
el término para que la arrendataria siguiera gozando de los derechos | 
constituidos sobre dicho terreno, por veinticinco años más, a partir del i 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, según Acuerdo del ! 
Poder Ejecutivo Número 34 del nueve de julio de ese mismo año; y que 
actualmente se pide la renovación del contrato de arrendamiento por J 
siete años más, a partir del diez de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno, fecha en que expira el contrato que se pide renovar.

RESULTA; Que según consta en autos el lote de terreno nacional 
denominado “La Fragua'’, ya descrito, se concedió al señor Manuel G. Zú- 
niga por tiempo ilimitado en dominio útil según Acuerdo del Poder E je
cutivo de fecha diez de agosto de mil novecientos seis, quien cedió sus 
derechos a la Tela Railroad Company, según consta en la escritura pública 
autorizada por el Notario Marcos Carias A., con fecha veinticuatro de 
octubre de mil novecientos veintiuno, inscrita bajo número 45, folios del 82 
al 86 del Tomo X II I  del Registro de la Propiedad del Departamento de 
Yoro; que el término para que la arrendataria siguiera gozando de los 
derechos constituidos en dicho terreno, fue prorrogado por veinticinco años 
más a partirdel nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
según Acuerdo N ,? 1241 del Poder Ejecutivo de fecha doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos; y que actualmente se solicita la re
novación del contrato de arrendamiento por veintidós años más, a partir ¡ 
del nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis; feeha en que 
expira el contrato que se pide renovar.

RESULTA; Que según consta en autos el lote de terreno nacional de
nominado “Mocula” , fue cedido en dominio útil por tiempo indefinido al 
«Sor Alfonso Bennatton según Acuerdo del Poder Ejecutivo de fecha : 
diez y siete de febrero de mil novecientos trece, quien traspasó sus de- ¡ 
rechos a Empresa Hondurena de Fomento según escritura autorizada por 1 
el Notario José C. Carrasco L., que la Empresa Hondureña de Fomento j 
traspasó sus derechos constituidos en dicho terreno a favor de la Tela 
Railroad Company, según consta en la escritura pública autorizada en 
San Pedro Sula, por el Notario Juan Manuel Gálvez, con fecha primero de 
marzo de mil novecientos veinte y cuyo testimonio fue inscrito bajo el 
N’ 70, folios 89 y 90 de) Tomo 1 del Registro de la Propiedad del De
partamento de Yoro; que el término para que la arrendataria siguiera 
gozando de los derechos constituidos sobre dicho terreno, fue prorrogado 
por veinticinco años más, a partir del diez y siete de febrero de mil no
vecientos treinta y ocho, según Acuerdo N  809, del Poder Ejecutivo de 
fecha diez y nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta; y que ac
tualmente se solicita la renovación del contrato de arrendamiento por 
veinticinco años, a partir del diez y siete de febrero de mil novecientos ; 
sesenta y tres, fecha en que expiró el término del contrato que se pide 
renovar.

RESULTA: Que según consta en autos los lotes de tierras nacionales 
denominados: “ Lote N 4-A, Lote N 6-A. Lote N" 6-B, Lote N" 2 Guaymitas 
yl/>teN*4-B, ya descritos, fueron cedidos en arrendamiento a la Tela Rail
road Company, por el término de treinta años, a partir del cuatro de octubre 
de mil novecientos veintidós, según Acuerdo N  1484 de esa misma fe 
cha y año, déi Poder Ejecutivo, que el término para que la arrendataria

pueda regí.ir .gozando de los derechos constituidos en dichos lotes fue 
p;\ norrada por veinticinco años más. mediante Acuerdo N'- 2121 de vein- 
t.dó" de m'-vzo f1'’ mil m>vecíéntns euaivntn y siete, a partir del cuatro 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos; y que actualmente se 
solicita la renovación del contrato de arrendamiento por once años más, 
a partir del cuatro de octubre de mil novecientos setenta y  siete, en que 
expira el arrendamiento que se- pide renovar.

RESULTA; Que según consta en autos el lote de tierra nacional 
denominada “ Espoloncales” , ya descrito, fue adjudicado en dominio útil 
por tiempo indefinido al señor Federico Hanegas según Acuerdo del 
Poder Ejecutivo de fecha diez y siete de abril de mil novecientos cator
ce, quien traspasó sus derechos al señor Juan Salinas, y  éste a su vez 
traspasó a la Yojoa Devolopment Company; que la Empresa Tela Rail
road Company adquirió los derechos constituidos ■ sobre dicho terreno 
nacional por traspasó que le hicieron, la Empresa Hondureña de Fomen
to, José Varela y  la Yojoa Development Company; que el término para 
que la Tela Railroad Company pudiera seguir gozando de los derechos 
constituidos en dicha tierra fue prorrogado por veinticinco años más, 
a partir del diecisiete de abril de mil novecientos treinta y  nueve según 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N ‘ 450 de fecha dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho; que actualmente se pide la renovación del 
contrato de arrendamiento por veinticinco años, a partir del diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, fecha en que expiró el 
contrato cuya renovación se pide.

R ESU LTA : Que según consta en autos, el lote de terreno nacional de
nominado “Huevo Fiz” . ya descrito, fue cedido en dominio útil y  por 
tiempo indefinido al señor Inés Navarro, según Acuerdo del Poder E je
cutivo de fecha veintitrés de enero de mil novecientos quince, quien cedió 
sus derechos a la Tela Railroad Company, según escritura pública au
torizada en la ciudad de Tela por el Notario Héctor F. Bustillo, el nue
ve de enero de mil novecientos veinte, inscrita bajo el N° 316 folios 238 
del Tomo X I del Libro de Registros de la Propiedad del departamento 
de Yoro y reinscrita bajo el N ’ 6, Folios 9 y  10 del Tomo 2 del mismo 
Registro de la Propiedad; que no obstante haber sido otorgado a perpe
tuidad dicho terreno al señor Navarro, la Tela Railroad Company solicitó 
y obtuvo del Poder Ejecutivo según Acuerdo N° 1240 del doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos, prórroga por veinticinco años (25) más. 
a partir del día veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta para po
der seguir gozando de los derechos constituidos en el mismo; y  que actual
mente se solicita la renovación d^l contrato de arrendamiento por vein
ticuatro años más, u partir del veintitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y  cinco, fecha en que expira el contrato que se pide renovar.

R E S U L T A : Que la Empresa arrendataria ha venido enterando al Fis
co. por concepto de canon legal, la cantidad de veinticinco centavos 
vL 0.25) por hectárea cultivada y un lempira (L  1.00) por hectárea in
culta.

R ESU LTA : Que admitadas las solicitudes con fecha ocho de agosto 
deí año de mil novecientos sesenta y tres se ordenó agregarse a ellas 
los documentos acompañados, razonarse y devolverse el poder con que 
actúa el peticionario v con focha veinticuatro de octubre de ese mismo 
año se mandó certificar !o& documentos relacionados con los lotes de te
rreno solicitados.

R ESU LTA : Que con fecha dieciocho de diciembre, a fin de com
probar si la Empresa Tela Railroad Company ha cumplido o no con las 
obligaciones de los -contratos de arrendamiento cuya renovación se so
licita, y sí la tierra ha sido explotada conforme a ¡os principios de fun
ción social, se ordenó la práctica de una inspección t-n dichos terrenos 
y al efecto se mu obró una Comisión integrada po- un representante del 
Departamento Jurídico, uno del Departamento Agrotécnico, otro por el 
Departamento de Estudios Económicos y otro por el Departamento de 
Ingeniería, todos de esta Institución; y que en lo que se refiere especí
ficamente a la solicitud por la que se pide la renovación del contrato de 
arrendamiento del terreno denominado “ Huevo Fiz” , fue admitido del 
seis de agosto de] corriente año y en ese mismo auto se ordenó razonarse 
y d evo lve r» el poder con que actúa el peticionario y certificarse los ante
cedentes que st- relacionan con dicho terreno, lo mismo que el traslado 
de las diligencias a la Oficina Regional Agraria, de la Zona Nor-Occiden- 
tal, con sede en San Pedro Sula. para que esta Oficina comprobara por 
los medios pertinentes, si dicho terreno nacional ha sido explotado pol
la Tela Railroad Company, conforme a los principios de la función social.

RESULTA: Que en cumplimiento dU Auto citado anteriormente, la 
Comisión después de haber lea-izado !a inspección ordenada y hechos 
los análisis eon-esponuientes, informó: a) Que el lote denominado “ ltío 
Ulúa” , no ha estado siendo explotado per la Tela Railroad Company, de 
conformidad con las estipulaciones contractuales, ya que al pagar el ca
non correspondiente al año de mil novecientos sesenta v tres, segú n  c o es-
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ta en el recibo talonario N  173728, extendido por la Tesorería General 
de >a República, el veintiocho de enero del mismo año, la Empresa enteró 
la cantidad de L  236.13, habiendo declarado como área cultivada del te
rreno la cantidad de 356.35.95 Hs. y como inculta la cantidad de .........
147.03.61 Hs., lo cual es incorrecto ya que constató que dicho lote ha es
tado inculto en toda su extensión y  en consecuencia no cumpliendo con 
ta función social de la propiedad, b) Que el lote denominado "Los Pa
tos de Toloa” , ha venido siendo utilizado por la Tela Railroad Company, 
para protección de las fincas contra inundaciones y por lo tanto no ha 
estado cultivado, lo cual fue así declarado por la Empresa al pagar el 
canon correspondiente al año de mil novecientos sesenta y tres, c) Que 
el lote denominado "Gutiérrez N" 1", no ha estado siendo cultivado, lo 
cual fue declarado por el peticionario en su solicitud, habiéndose deter
minado por lo mismo que el terreno mencionado no ha estado cumpliendo 
con la función social, pero que la arrendataria ha cumplido con las obli
gaciones derivadas del contrato vigente, d) Que el lote denominado “ Usu- 
lutepe” , no ha estado siendo cultivado por la Tela Railroad Company, de 
conformidad con las estipulaciones contractuales, ya que, al pagar el 
canon correspondiente al año de mil novecientos sesenta y  tre?, según 
consta en el Recibo Talonario N" 173758, extendido por la Tesorería Ge
neral de la República el veinticiocho de enero de ese mismo año, se en
teró la cantidad de L  117.28 habiendo declarado que el área del terreno 
cultivado era de 74.40.00 hectáreas y  la inculta de 99.27.82 lis . lo cual 
es incorrecto por cuanto constató que dicho lote ha estado inculto en 
toda su extensión y en consecuencia no ha estado cumpliendo con la fun
ción social de la propiedad, e) Que el lote denominado "Triángulo de la 
Fragua” , no ha estado siendo explotado por la Tela Railroad Company, 
de conformidad con las estipulaciones contractuales ya que, al pagar el 
canon correspondiente al año de 1963, según consta en el Recibo Talo
nario N- 173760 extendido por la Tesorería General de la República, el 
veintiocho de enero de ese mismo año, la Empresa enteró la cantidad de 
veinticuatro lempiras con siete centavos (L  24.07), habiendo declarado 
que toda el área de ese terreno estaba cultivada, lo cual es incorrecto por 
cuanto constató que dicho lote ha estado inculto en toda su extensión 
v en consecuencia no ha cumplido con la función social de la propiedad,
i )  Que el lote denominado "Quebrada de Toloa” , no ha estado siendo 
explotado por la Tela Railroad Company, de conformidad con las esti
pulaciones contractuales ya que, al pagar el canon correspondiente al año 
de mil novecientos sesenta y tres, según consta en el Recibo Talonario 
N ° 173726 extendido por ía Tesorería General de la República, el víen- 
tiocho de enero del mismo año, la Empresa enteró la cantidad de vienti- 
dós lempiras veintiséis centavos (L  22.26), habiendo declarado que dicho 
terreno había sido cultivado en toda su extensión, lo cual es incorrecto, 
ya que constató que toda el área de dicho inmueble ha estado inculta y 
en consecuencia no cumpliendo con la función social de la propiedad, g ) 
Que el lote denominado "Lancetilla” , ha estado siendo explotado por la 
Tela Railroad Company, de conformidad con las estipulaciones contrac
tuales, ya que la Empresa ha pagado el canon legal correspondiente, 
porque en teda su extensión ha estado cultivado, y en consecuencia cum
pliendo con la función social de la propiedad, h) Que el lote denominado 
"Manacalitos” , no ha estado siendo explotado por la Tela Railroad Com
pany, de conformidad con las estipulaciones contractuales ya que, al pa
gar el canon correspondiente al año de mil novecientos sesenta y tres, según 
consta en Recibo Talonario N (1 173755, extendido por la Tesorería General 
de la República, el veintiocho de enero del mismo año, la Empresa enteró la 
cantidad de cincuenta y  cinco lempiras cuarenta y ocho centavos (L  55.48) 
habiendo declarado como área cultivada la cantidad de 81. 47. 83 Hs., y  co
mo inculta la cantidad de 35.11.33 Hs., lo cual es incorrecto por cuanto 
comprobó que dicho lote ha estado inculto, en toda su extensión y en 
consecuencia no cumpliendo con la función social de la propiedad, i) Que 
el lote denominado “ La Fragua” no ha estado siendo explotado por la 
Tela Railroad Company, de conformidad con las estipulaciones contrac
tuales, ya que al pagar el canon correspondiente al año de mil novecien
tos sesenta y tres, según consta en Recibo Talonario N" 173753, extendido 
por la Tesorería General el veintiocho de enero de ese mismo año, la 
Empresa enteró la cantidad de doscientos cuarenta y siete lempiras, seten
ta y nueve centavos (L  247.79), habiendo declarado como área cultivada 
la cantidad de 335.92.33 Hs., y  como inculta la cantidad de 163.80.98. Hs. 
lo cual es incorrecto, ya que constató que dicho lote ha estado inculto en 
toda su extensión y en consecuencia no cumpliendo con la función social 
de la propiedad, j )  Que el lote denominado “ Mocula” no ha estado siendo 
explotado por la Tela Railroad Company, de conformidad con las estipu
laciones contractuales, ya que al pagar el canon correspondiente al año 
de mil novecientos sesenta y  tres, según consta en el Recibo Talonario 
N? 173754, extendido por la Tesorería General de la República, el vein
tiocho de enero del mismo año, la Empresa enteró la cantidad de ciento 
cincuenta y seis lempiras sesenta y un centavos (L  156.61), habiendo de
clarado como área cultivada la cantidad de 377.44.32 Hs., y  como inculta

la cantidad de 62.25.04 Hs., lo cual es íiicoim' tn por cuanto comprobó que 
dicho terreno ha estado inculto en toda su extensión, y por consiguiente 
no cumpliendo con la función social de la propiedad, k ) Que los lotes de
nominados Lote 4-A, Lote 6-A, Lote 6-B, y Lote 4-B Lote N 2 Gu&ymitaa, 
no han estado siendo explotados por la Tela Railroad Company, de confor
midad con las estipulaciones contractuales, ya que al pagar el canon corres
pondiente al año de mil novecientos sesenta y tres, según consta en los Re
cibos Talonarios Nos. 173761, 173762, 173763, 173764 y 173765, respecti
vamente, extendidos por la Tesorería General de la República el vein
tiocho de enero del mismo año, enteró la cantidad de seis mil setencientfl* 
cuarenta y un lempira con sesenta centavos de lempira (L  6. 741. 60), ha
biendo declarado como área cultivada la cantidad de §90.92.03 Hs., y co
mo incultas la cantidad de 6.318.86.60 Hs., lo cual no es correcto por cuan
to constató que dichos lotes han estado incultos en toda su extensión y 
en consecuencia no cumpliendo con la función social de la propiedad. 1) 
Que el lote denominado "Espoloncales” , no ha estado siendo explotado por 
la Tela Railroad Company, de conformidad con las estipulaciones contrac
tuales, ya que al pagar el canon correspondiente ai año de mil novecientos 
sesenta y tres, según consta en el Recibo Talonario N n 173759, extendido 
por la Tesorería General de la República, el veintiocho.de enero de ese 
mismo año, la Empresa enteró la cantidad de quince lempiras diez y seis 
centavos (L  15.16), habiendo declarado como cultivada toda el área de 
dicho terreno, lo cual no es correcto porque comprobó que dicho inmueble 
está inculto en toda su extensión y en consecuencia no cumpliendo con 
la función social de la propiedad, y en relación con el lote de terreno 
nacional denominado "H uevo F iz” , la Oficina encargada de practicar la 
inspección ordenada constató que dicho lote ha estado siendo explotado 
por la Tela Railroad Company, de conformidad con el principio de la 
función social de la propiedad.

RESULTA : Que con fecha catorce de febrero del corriente año, la 
Dirección de esta Institución dictó providencia mandando consultar al 
Consejo Nacional Agrario , y  con vista del informe de la Comisión nom
brada en auto de fecha diez y  ocho de diciembre de mil novecientos se
senta y  tres, sobre si procede o no, que el Instituto Nacional Agrario 
acceda a las solicitudes, remitiéndose para dicho efecto las diligencias 
al Consejo en mención.

R ESU LTA : Que con fecha veintisiete de febrero del año en curso, 
el señor Frederick P. Sheehy, en su condición ya expresada, presentó 
nuevo escrito en relación con las solicitudes aludidas, pidiendo sustitución 
del término "P ró rroga ” , usado en las referidas solicitudes por el de 
“Renovación” , que es. el contemplado en el Artículo 166 de la Ley de 
Reforma Agraria.

R E S U L T A : Que con fecha veinte de mayo del corriente año, el señor 
Frederick P. Sheehy, representando a la Tela Railroad Company, se di
rigió nuevamente al Instituto Nacional Agrario, refiriéndose a las soli
citudes de renovación de los contratos de arrendamiento presentados con 
fecha veinticinco de ju lio del año de mil novecientos sesenta y tes, 
haciendo nuevas consideraciones y ofreciendo datos adicionales sobre 
dichas solicitudes, motivadas por el informe rendido por la Comisión 
nombrada en providencia de diez y ocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

R ESU LTA : Que con fecha cinco de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, el Consejo Nacional Agrario, después de un análisis efectuado 
sobre la cuestión planteada por la Dirección del Instituto Nacional Agrario, 
referente a las solicitudes de renovación de terrenos nacionales, arriba 
descritos y con el fin  de que se verificaran las informaciones contenidas 
en las solicitudes, lo mismo que las qu¿ posteriormente ofreció el peticiona
rio en nota del veinte de m ayo de este mismo año, resolvió recomendar a la 
Dirección de este Organismo el nombramiento de una Comisión, preño 

el dictamen que se había pedido.

R E S U L T A : Que la Dirección del Instituto Nacional Agrario, en auto 
del seis de junio del corriente año y  en atención a la recomendación del 
Consejo Nacional Agrario , nombró una Comisión integrada por un re
presentante de la Secretaría de Recursos Naturales, un representante 
por el Consejo Nacional de Economía y dos representantes por el Ins
tituto Nacional Agrario , para que se encargara de verificar las informe- 
ciones contenidas en las solicitudes y las que el peticionario señor Frederick 
P. Sheehy, proporcionó en descargo del informe de la Comisión nom
brada en auto de diez y  ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.
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Economía y Hacienda

Acuerdo N* AT-3

Tefucicalpa, D. C . 3 de febrero de

m.

2”— Otorgar a la empresa en referen

c ia  tas franquicias y exenciones siguien

tes: a )  50% de deducción de la  renta 

neta gravabh* por las utilidades rein- 

Vists para resolver la solicitud pre- j vertidas en 't iv o ?  fijos , durante un 

Htltáda con fecha veinticuatro de «rp- : período de t inco años; M  100“ '  

tiembre de mil novecientos seseóla y de franquicias aduaneras, durante un 

reten, por el señor M . Emin Barjum período de cinco (5> años, para la ¡m- 

Mahooar, hondureno, mayor de edad, portación de los siguientes materiales 

«Itero, Licenciado en Economía, de. do construcción y de insta lac ión : pali

aste domicilio, en sil carácter de pro- tallas para ilum inaeióu y ventiladores; . . , ,
pidaric f c  U  « , , « » .  “ I m t a lm  L ¡ .  de | M ,„  p .ra  I .  p l.n .a  i.du M ri.1 ; Ié- ¡ *  O  que . „ , „ Pden, eompreuden .od m  

_ . . .  . - i . . , i - • los derechos, tasas, contribuciones, car----  .L mnillft 4\e* flí'i»rn íIa» rmiro cía alitminin 1 ’

de uvas para la fabricación de licores 

y vinos; extractos amargos arom áticos; 

extractos para teñ ir; gomas y resinas; 

bálsamos; extractos vegetales y m ate

riales vegeta les: aceites vegetales esen

ciales o vo lá tiles ; materias sintéticas y 

concentrados aromáticos y saporíferos 

y mezclas de aceites esenciales; a lcan 

for, a lm izcle, vívete, mentol, ácidos y 

anhídricos orgánicos; fenacetina; fena- 

tos; fen ilatos y fen itid inas; fenoles, t i 

móles y  cresoles.

3*— Las franquicias aduaneras a que 

se refieren los incisos b>, e l ,  d ) ,  c )

reren Centroamericana” , de este do- 

rokiliOv contraída a pedir clasificación 

de la misma, de conformidad con la 

ley de Fomento Industrial y que en 

consecuencia se le  otorguen las venta- 

jss y privilegios correspondientes.

Um ita: Que en treinta de septiem

minas de acero, de cobre, de a lu m in io ,. 
i i  , . - . , -  I gos y recargos que causen la im porta-
de bronce v  de estaño; tubería o cañe-, . .  , , r . , , . ,
, , , . !  cion de los referidos bienes, incluyen-

ría de hierro negro y  galvanizado, de . . .  , , 7
. , . ., , do los derechos consulares. Se excep-

coiire y  de bronce, con sus válvulas y ! , ,
, . , - . tuan. sin embargo, las tasas o derechos

conexiones; m aterial para estañar lam í-, . ,, . ,
, - i, . , r i de gabarraje. muellaje, alm acenaje y

ñas; estaño en rollos: lad rillo  refracta-, ' . , , 7

r ío : sustancias aislantes de lana de vi-
j m a n e j o  d e  m e r c a n c í a s  y  l a s  q u e  s o n

----- —  ------  , i . - ! Icgalm ente cxig ib les por servicios de
l ____ - i- . » , . d rio  v de roca; torro de alum in io; ea-1 .. "
bread mismo ano, se dio traslado de .  . • puerto, custodia, seguro y transporte.

nena  para desagüe: va r illa  de h ierro *

í y de v idrio para construcción y  p erfi- j 4*— Las franquicias a que se re fie re

¡les  para estructuras de h ie rro ; c )  100% este Acuerdo sólo se otorgarán ruando

la solicitud a la Dirección General de 

Economía y Comercio, para los efectos 

legales consiguientes.
de franquicias aduaneras, durante un los artículos o  productos que se pre-

Resolta: Que en ocho de octubre y ■ de r in ro  ' (5 )  años, para la ' lenda im portar, sean indispensables o
veinticinco de noviembre de dicho año,

se dio trtubdo de la solicitud a la Sé-
importación de la siguiente m aquinaria | insustituibles para la empresa y no se 

y equipo: calderas a vapor para aceite produzcan en el país en cantidades su-
rretana Técnica y  a la Comisión de d;e . ej 0 leña; bombas para aceite com -' ficien tes o que sus características téc-
fniciativas Industriales, respectivamen 

te. para que hiciese el análisis la pri

mera. y emitiese dictamen la segunda.

bustible. agua, melazas y a lcoh o l; tan* nicas y  de calidad no reúnan los r e 

quisitos necesarios para los fines a que 

se les destinará.
ques y  toneles especiales para añeja- 

míento, armados o no, de m adera; tan- 
Resulta: Que la Secretaría Técnica, jques y  toneles de acero inoxidable, co

ra informe presentado el veinticinco^ hre y cerám ica; alam biques y reetifi- 

de noviembre del mismo año, fu e  d e s a d o re s  de alcohol con m edidores: fil- _

opinión porque se otorgaran a la em- tros a pregón  de cualqu ier tip o ; « « .n a - ' im portación que* le  han ' sido concedí- 

presa en referencia, determinadas fran- j oras; casqueteadoras; selladoras y  do por este Acuerdo, deberá dar cum- 

qniciasj privilegios, parecer que fu e  taponadoras; etiqueteadoras; m ezclado-: pl im ¡ento a lo  dispuesto en el A rticu lo  
J por la Comisión de In iciativas t ra¿i' y  agitadores ron o sin m otor; d in a - ' 42 del Reglam ento.

5*— Para que la empresa pueda ha

cer uso de las franquicias fiscales en 

concepto de impuestos y derechos de

industriales, en dictamen del veintisiete 

del mes de enero del presente año.

Resulta; Que en veintinueve de ene

ro del corriente año, la Secretaría <h 

Estado en los Despachos de Econom ía 

v Hacienda dictó resolución clasifican

do a Is empresa en la categoría de 

“Industria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en primero de febrero 

corriente, se notificó de la resolución 

al «licitante, quien manifestó su con

formidad con la misma.

Considerando: Que la Ley  de Fomen

to Industrial tiene por objeto fomentar

mos y motores eléctricos, con tableros, 

motores de arranque, interruptores, fu 

sibles. amperímetros, voltím etros y otros 

aparatos de m edición y  regu lación  de 

energía e léctrica : bombas a vapor y 

eléctricas, con o sin m otor: lavadoras 

y  secadoras de envases: d ispositivos pa

ra mover y  transportar productos en 

proceso y  para alm acenam iento, tales 

como transportadores d e  bandas, de ro

d illos y  roldanas, montacargas y e leva

dores de bultos; balanzas y  básculas; 

instrumentos de quím ica y  física para 

laboratorios; equ ipo para acondiciona*

1"  -  7 " ” 7*  " 7  7. '  ,  * ,  '  ,  m i e n t o  d e  a i r e  p a r a  l a  p l a n t a  i n d u s -l a  i n d u s t r i a  n a c i o n a l ,  e s t i m u l a n d o  e l  .  r  '  ,  ,
triar; suavizadores y  pun ficadores  de

agua; centrífugas: d i 100% de fran 

quicias aduaneras, durante un período 

de cinco (5 )  años, para la importación 
Cmitierando; Que serán objeto de ^  herramienta-, repuestos y  accesorios 

protecriór. del Estado las empresas que para e] equ¡po d,  ]a p Ianta : H  100%

de franquicias aduaneras, durante un

establecimiento de nuevas empresa? y 

la modernización, perfeccionamiento y 

ri desarrollo de las ya existentes.

«■laboren o transformen materia? prima-

k origen nacional o extranjero con e! pei.¡odo dtí dnc0  (5  l a fu ii ,)ara ia  ira. 

t,bjeto de producir nuevos artículos de portac¡¿B de lps síguientes combusti- 

raosuao interno o de exportación, au- |dt,_ y lubricantes; aceite d iesel, grasa 

mentar ti volumen de los que ya son y aetergentes especiales para lubricar 

tipotlados q  de sustituir artículos que ja maqUinaria y  equipo y para lavado 

son objeto de importaciones, j ,Je envases; f )  100% de franquicias

Considerando: Que una vez cJasifi-  ̂aduaneras, durante un período  de cinco 

« d i  la empresa, el Poder E jecutivo ( 5 1 año?, para la im portación de las 

emitirá Acuerdo en el cual hará cons-  ̂siguientes materias prima? y productos 

lar las franquicias y  privilegios en que semielaborados que entran en la  com- 

consiste la protección otorgada, sus tér- ' posición y en el proceso de elaboración 

mines y condiciones, así como las o b li- * 1 y empaque o envase del producto ter- 

gaeionas que recaen sobre la empresa  ̂m inado; envase? de v id rio ; envases de 

dr conformidad con la Ley  de Fom ento cerámica y de cristal o v id rio  forrado 

Industrial y su Reglamento. j con ra fia  y de otras fib ra s ; etiquetas

Por tanto: E! Jefe de Gobierno, en metálicas y de. otros tipos n o  produci- 

aplicación de los Artículos 6, número dos en el país; tubérculos, raíces, pol-

6*— L a  empresa deberá cumplir con 

las siguientes obligaciones: a ) In form ar 

a la Secretaría de Econom ía y H acien 

da sobre cualquier m odificación  en los 

planes o proyectos in icia les ocurridos 

durante el período  de goce de las fran 

quicias fiscales, ya sea en el transcurso 

de las actividades de instalación o  d e  

producción; b> Proporcionar a las au

toridades competentes m antos datos e 

informes se le  soliciten sobre el desa

rrollo, producción y  situación financie

ra de la empresa, para e jercer el ré 

gimen de control que establece la L ey  

y el R eglam ento; e )  Observar los re 

glamentos y demás disposiciones legales 

sobre normas de calidad, peso y  medida 

aprobadas o que apruebe la Secretaría 

de Econom ía y Hancienda, y otra? o b li

gaciones que específicam ente le  f i je  es

te Acuerdo de clas ificac ión ; d )  A d ies 

trar dentro del plazo de vigencia de 

las franquicias el número de técnicos 

nacionales suficientes para el desempe

ño dentro de la misma empresa de 

puestos d irectivos y administrativos en 

los procesos de fabricación  y d istribu

ción de sus productos, de acuerdo con 

las leyes de la  m ateria: e l  No  elevar 

los precios de venta de sus productos 

sobre el n ivel de aquellos que p reva

lezcan en e l mercado nacional para 

igual clase de mercancías, antes bien, 

procurar rebajarlos para que el consu

m idor se. benefic ie  de !a reducción de 

costos posible, al establecer la indus

tria con base técn ica; f )  Abastecer el 

mercado a que se hubiere compróme-

A V I S O S
Denuncias Mineras

El io írM crito , Secretarlo  de Es* 
rado eo el Despacho de Recurso* 
Naturales, para lo* Roe* légalos, al 
-úbilco hace saber: q u e c o o  fecha
20 de ju lio de 1984, 6? adm itid  la 
sigu leu te solicitud: ‘ Se denuncia 
una zona m inera.—S. P. E .— Señor
M in istro de Recurres N aturales___
Nosotros, M iguel So to  M illar, m i
nero: M iguel R afael Rom ero, m ine
ro; Blanca de E hrler, de oficloa 
loacéstlccs, y  V íc to r  M. Padilla , 
Abcgtdo , todos m ayores de edad, 
casados y de este vecindario, respe' 
cuos m ente comparecemos denur- 
ciando para adqu irirla  en protte
la ! ,  una zona m inera de doscientas 
hectáreas, que produce plata, oro y 
otro* metales, y que denom inare, 
mos “ Neptu no” . E stá  situada a 
Inmediaciones de la aldea de El 
Rcsatlo, en terrenos del m unlclplc 
de T a la r  g*. T ien e  esta zona los lí 
m itas siguientes; al N orte , terrenos 
de Los Guayabos; al Sur, caserío 
L is  Joyas; al Este, cerro E l Peder 
nal, y a l 'O e s te , la quebrada El 
Bosque.—Tegcc fga lp s , D. O., 14 de 
julio de 1964.— (f )  M igu el Soto MI 
F er.— Por Miguel R a fae l Rom ero 
( f )  M 'gu e l Soto M llle r .— (f ) Blanca

be 21, usríso R ) ;  24; 36; 37; 39 : 40 vino?. I¡r uro> y locione>: bonificadores

« 41 de su Reglamento, 

acuemh:

í para acentuar sabores y 

quím icos para coagular, p rec ip ita r  y

j • j  1 udo v dar prioridad en la venta y dis-
F; 8. somero 2*; 18; 19; 20 y 36 de ww de especias: esencias concentrada? , ., , , . ,
, , , _  ’ , . . .  , r ..  . , , ¡ tnbucion de sus productos al abaste-
U Ley de Fomento Industrial v Artu u- para la fortificación  y form ulación  d e i . . , , . .

7 - ^ ¡c im ien to  del consumo interno; g )  (.o-

t nnmícar previam ente a la Secretaría de 
com puestos; ^ . . , ,

• Econom ía y  Hacienda, de cualquier

, . venta total o  parcial, traspaso o con-
rtarifica r vinos, licores y  loc iones; car-'

F —Lasdicar a la empresa "Indus-jbón  activado; tierra  d ia tóm ica ; subs- 

tria Licorera Centroamericana” , del d o - . tancias filtrantes y suavizantes; celulo- 

nirilw de Tegtwig&lpa, Francisco M o- sa, fibras, lana y  papel filtra n te ; mosto

ru in ,« :  ia categoría de “ Industria N e -1 , 1 b , de cei 0f¿ n v r .' V  . , ‘ , „  % .
. «sana Establecida” , la que se dedica- ^  P í y f  ? í Tecíllca ' lf lfo r™ c io n  detallada sobre
-i a la fabricado* de alcohol, licores, gomas Para Pe£ar etKIuetas¡ acido Ci_. la im portación de las mercancía? que 

n a »  fortificada* de frutas, lociones y tri' ° ;  ácido tartárico; ác id o  clorhidri- se hubieren introducido ba jo  franqu icia 

t « a » c c 3*. je o ;  levadura deshidratada; anía, pasas ̂  *duanera, a l am paro d e  este ^cu erdo  ^

trato de cestón, permanenti- o tem po

ral de la explotación de la empresa; 

h ) L levar en su? libros y  registro» 

; sujetos a inspección de. la Secretaría

de clasificación, así com o sobre e l uso 

de las mismas; i )  M antener durante 

la v igencia  de este A cu erdo  las carac

terísticas y  demás condiciones que han 

servido de base para c lasificar a la 

empresa dentro de la  categoría  de “ In 

dustria Necesaria Establecida” ; j )  P re 

sentar en e l mes de enero de cada año 

una declaración jurada de los impues

tos dispensados en e l año anterior, pa

ra los efectos del pago del 6%  de! 

servicio de vig ilancia, según lo  dispo

ne el A rtícu lo  15 del Reglam ento de 

la L ey  de Fom ento Industrial, pago 

que deberá hacerse e fectivo  entre el 

I 5 de febrero y  el 31 de marzo de cada 

año, en la Tesorería G enera l de la  R e 

pública; k )  Tom ar parte, exhibiendo 

| «us productos, en las ferias industria- 

1 les nacionales o centroamericanas, a

I menos que el M in isterio  de Econom ía 

y Hacienda acepte ex im irle  de esta 

obligación, previa solicitud, indicando 

los motivos que le  im piden  participar 

en la  fe r ia ; l i  In ic ia r sus actividades 

de producción dentro de! p lazo de d ie

ciocho meses, a partir de la fecha de 

vigencia del Acuerdo de clasificación.

7“— Los beneficios concedidos a la 

empresa por este A cu erdo  se cancela

rán temporal o defin itivam ente de con

form idad con los A rtícu los  28, 29 y  31 

de la L e y  de Fom ento Industria l, y 45, 

48, 49 y 50 de su R eglam ento y  cuan

do la Secretaría de Econom ía y  Ha

cienda compruebe que la  empresa ha 

violado los A rtícu lo  24 de la citada Ley 

y 46 y  47 del mismo Reglam ento.

8“— Las franquicias y  exenciones que 

por este Acuerdo se otorguen comen

zarán a contarse desde la fecha en que 

el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse e fectivo  por prim era vez sí no 

se hubiere otorgado su exención.

9®— -El presente A cu erdo  entrará en 

vigencia desde e l día d e  su pub lica ' 

ción en el periód ico o fic ia l “ La  Gace

la” . la cual se hará por cuenta del 

interesado.— Comuniqúese.

OSWALDO I.ÓPF.Z A.

E l Secretario de Estado en los Des

pachos de Econom ía y  Hacienda,

de Ehrler.—(f) V íctor M. Pedí- 
IU ” .—T egu c iga lp i, D. c . ,  5 de ene* 
ro de 1965.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
M in istro  de Reomaoa N ttarales.

12 y  22 F . y 4 M. 65.

E l ín fru o r fto , Secretorio  de Be- 
todo en el Despecho de Recursos 
N stu re les , pare los ñnes legales, 
si público hace saber: que con fecha 
20 de Jallo de 1964, se adm itid  la 
s igu ien te  ao llo ltud : “ Se denuncia 
ana zona m inera .— S. P . E .— Señor 
M in istro  de Recursos Naturales.— 
Nosotros, M iguel Soto M lller, M i
nero; M iguel Rafael Rom ero, m ine
ro; B lanca de Ehrler, de oSclos 
dom ésticos, y  V íc to r  M. Padi la, 
Abogado, todos m ayores de ednd, 
casados y de este vecindario, respe
tuosam ente com parecemos denun
ciando para adqu irirla  en propiedad 
una zona m inera de doscientas 
hectáreas, que produce oro, y que 
denom inarem os “ P lo c e ro ” . Está 
situada en el lunar denom inado 
Los Izo tes , jurisdicción del m unici
pio de Ta lan  (ja, en terrenos e líd a 
les, cub iertos da pinos, y  está rrga 
da esta zona por los ríos: Calíche y 
Rosal; la  zona solicitada se lim ita  
así: al N o rte , con hacienda El R o 
sarlo; a ! Sur, con caserío de Les 
Izotes; al E ste  con loe ríes Caliche 
7 Rosal, y a l Oeste, oon terreno 
denom inado Los Pozos.—  Tegu o i- 
STslpa, D. C., 14 de ju lio  de 1964.— 
( f )  M igu el Soto  M llle r— ( f )  M iguel 
R afael Rom ero.— (f )  B lanca de Ebr- 
le r .^ V íc t c r  M. P od lU a ".—^Tegucl- 
galpa? D . C., 5 de enero de 1965.

H é c t o r  M o L iN A rG A R C íA ,
M in is tro  de Recursos Naturales.

12 y 22 F . y  4 M. 65.

Edgardo Damas Rodríguez.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha s e i s  de e n e r o  del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ 'Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda ~ 
En representación de la com
pañía Craigmillar & Britíth 
Creamerie8 Limited, una cor
poración británica con domici
lio en Unilever House, Blach- 
friars, Londres, E. C. 4, In
glaterra, según el poder q u e  
acompaño, respetuosamente 
comparezco a solicitare! regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denc minada:

palabra, eegún el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 817,219 del 20 de 
febrero de 1961, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica, de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y  protege
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carnes, pescado. ave* de co
rral y caza en extractos de car
ne?; frutan y verduras eoci-Ias, 
secas y preservada6; gelatina?, 
jamones, huevos, lecheyotroe 
productos de lechería; aceite6 
y  grasas comestibles; conser
vas y  encurtidos; la marca, sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o ñja 
a ios envases, paquetes, cajas, 
empaques, envoltorios y piezas 
de propaganda, por medio de 
impresiones, etiquetas, graba
dos, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y modos gene* 
raímente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegu 
cigalpa. D. C., seis do enero de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— ( f )  Mario Bastillo* \ Le 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t 11 
de enero de 1965.

Arcehtima M. de ChAvez 
12 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha siete de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ ‘Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca —Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.- 
En representación de la com
pañía Toyo Rajón Co. Lto,, 
corporación orgai izada según 
las leyes del Japón, manufac
tureros domiciliados en Np 2, 
2-chnme, Nihonbashi Muro- 
machi, Chuo-Ku, Tokio, Ja 
pón, según poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca, de fábrica denomi
nada:

NTLEX

palabra estilizada, según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N9 531865, de 13 de enero de 1959, de la 
Oficina de Patentes del Gobierno Japonés, marca que ampara, 
distingue y protege hilos e hilazas; artículos de vestir; fibras 
primarias; redes y cañas para pescar; cordelería y cables; 
tapacargas; tripa para raquetas de tenis y equipo deportivo 
semejante; la marca, independiente de tamaño, color o diseño 
special, se aplica o fija a los artículos lo a los paquetes, 

empaques, cajas envoltorios y piezas de propaganda, por me
dio de impresiones, grabados, placas, etiquetas, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigal- 
Da, D. C., siete de enero de mil novecientos sesenta y cin
co.— ( f )  Mario Bustillo” . Lo que se pone de! conocimiento 
del público para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 13

una publicación en Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

La infrascrita, .Jefede .'facción  de Patentes v Marcas J A QUIEN INTERESE
de fabrica, dependiente de !h secretan a de Economía y Ha-, 
c'enda, hace saber: que con fecha siet" de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Jefatura del Gobierno Militar. —
Economía y Hacienda, —En representación de la compañía 
Toyo Rayón Co. Ltd., una corporación organizada según las 
eyes del Japón, manufactureros domiciliados en N 9 2, 2-cho
me, Nihonbashi Muromachí. Chuo-Ku, Tokio, Japón, según 
poder que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente
comparezco a „solicitar el registro y depósito de la marca de ( f )  M ario Bustillo". Loquese 
fábrica denominada: pone del conocimiento del pú

büco para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C .. 31 de ene 
de 1965.

AnGctrnu 1L ot Caira
12 F. 65.

! cual se agregan los demás do- 
Icumeníos Je ley.—Tegocigal*

C u a n d o  usted solicite ¡ p*. D -  de enero
de mil novecientos sesenta y 
cinco. — (f )  M a r io  Bostillo’f. 
Lo que se pone del conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. G. 
19 de enero de 1965.

Argentina M. de Caim

V¿ y 22 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ ‘Registro y de
pósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía General Foods Cor
poration, una sociedad mercan
til organizada según las leyes 
del Estado de Delaware, ma-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha dieciséis de enero dd 
año en curso, se admitió U 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una msrea de 
fábrica.— Jefatura del Gobier
no Militar —Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Eli Lilly and Coa- 
pany, una corporación del Re
tado de Indiana, manufacture- 
res domiciliados en 470 8 ŝtii 
Ala barría Street, ciudad de lo» 
dianápolis, Estado de Indina, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obre es 
esa Secretaría de iEatado, res
petuosamente comparezcas so
licitar el registro y depórife

A r g e n t in a  m. d k  Ch kvez J nufactoreros domiciliados en ¡de la marca de ¿fábrica deeó-
1250 North 3t., White Píains. ¡ minada:
¡ Nueva York , Estado, de Nue- ’

York, Estados Unidos de

12 F. 66.
va

a c o m p a ñ o , respetuosamente > , , , , .. .
comparezco a solicitar el re-; f ,abr^  ^ 6n *1 etaé,  «►  

• f orme al adjunto certificado de
gistro y depósito, de la marca j regÍBtr0 n 9 761.674 de 17 de
de fabrica denominada: 'diciembre de 1968, inscrito a

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas; América, según ei poder que ¡ 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha siete de enero del año 
en curso, se admitid la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.— Economía y Hacienda.—En representación de la com
pañía Toyo Rayón Co. Ltd., una corporación organizada según 
laB leyes del Japón, manufactureros domiciliados en No 2,
2-chome, Nihonbashi, Chuo-Ku, Tokio, Japón, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

KEFLM

palabra, BFgún el clisé y con
forme al Certificado de Regis
tro N9 464.763 de 21 de abril 
de 1955 de la Oficina de Pa
tentes del Gobierno Japonés, 
marca que ampara, distingue y 
protege piezas y artículos tex
tiles, talfs como malla?, rede
cillas, entretejidos y no entre
tejidos; la marca, independien
te de tamaño, coloro diseño 
especial, se aplica c fija a ios 
artículos o a los empaque?, pa
quetes, c a ja s ,  envoltorios y 
pieza? de proi aganda, por me
dio de impresiones, grabados, 
placas, etiquetas, estampados, 
e-tarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
j  en la industria, para todo lo

tibiótico, conteniendo eefib- 
thin (como salí de sodio); li 
marca, sin distinción de tara* 

769.672 de 12  de mayo de 1964; jñ0* coior 0 di seño .especial, se 
712.599 de 14 de marzo de 1961,|aPlica 0 fi3a a los envases, »• 
y 716.234 de 30 de marzo d e ;clPienteB* paquetes,#*- 
1961, inscritos en la Oficina de PaQue8* envoltorios y pitos 
Patentes de les Estados Unidos ¡ propaganda, por mediode 
de América; marca que ampa-1 impresiones, grabadee, etique- 

palabra estilizada, según el clisé y conforme al adjunto cer- ra, distingue y pr otege mez- ¡ marbetes, estarcidos y es

Tora

la Oficina de Patentes de lo» 
Estados Unidos de Amério, 

¡ marca que ampara, distisgo»
según el clisé, y conforme a los, y Protege amplío espectro i r  
adjuntos certificados 607.349 
de 14 de junio de 1955; 742.737 
de 25 de diciembre de 1962;

tificado de registro N 9 528.541 de 16 de octubre de 1958, de 
la Oficina de Patentes del Gobierno Japonés, marca que am
para, distingue y protege fibras primarias; artículos desvestir; 
redes para pescar y cañas para pescar; cordelería y cables, 
tapacargas; tripa para raquetas de tenis y equipo deportivo 
semejante; la marca, independiente de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artículos o a los paquetes, em
paques, cajas, envoltorios y piezas de propaganda por medio 
de impresiones, grabados, placas, etiquetas, estampados, es
tarcidos y en otras formas y rnodo3 generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo !o cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa. D. C., siete de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco.— ( f )  Mario Basti
do” . Lo que ee pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de enero'de 1965.

'  A KGJtNT:>;A M. d k C h A vkz

12 F. 65.

das para aderezar ensaladas;! ®íras formas y modo» general- 
mezclas para u?ar en hacer i mente acostumbrado» en el co

cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal

pa, D. C\, siete de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco.—

salsas y mayonesas,
aderezos para ensaladas, salsa 
tártara, encurtidos, encurtidos 
en tajada», entremeses, con
dimentos; mezclas empleadas 
para hacer aderezos para en
satadas, y preparados básicos 
para hacer sopas: ia marca, 
independieuie de tamaño, co* 1 
lo ro  diseño e=pec:a-se aplica; 
o fija a los recipientes, enva-; 
pes c a j a  ?, paquetes, empa- ¡ 
que?, envoltorios y piezas de; 
propaganda. por medio de im-1 
presione», etiqueta*, marbetes, 1 
e s t a r c i d o s  y en otras for*; 
mas y modo? generalmente ¡ 
acostumbrados en el comercio 
y en la induetria. para todo lo

mercio y en la industria, pin 
todo lo cusí ae agregan los de
más documentos de ley,-IV 
gucigalpa, D. C., dieciséis de 
enero de mil noveciento» se
senta y cinco.—(f )  M*rio B *  
tillo’ '. Lo que se ponedei co 
nocimiento de) púbicop»raloa 
efectos de ley.-~T*gucig»to», 
D. C. 15 de enero de 1966.

AjRCLK-nKA M. M CflAm

12 y 22 F  65.

T ITU LO  SUPUSTORK)

El infrascrito. Secretario^ 
Juzgado 29 de Letras de V 
C i v i 1, del departuMBÜ *
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de primera licitación soiamen-1 San Jo$é, hoy del municipio de < Tegucigalpa, 
te ne aceptarán posturas que| San Antonio; ai Este, tierras i enero de 1965. 
cubran las do3 terceras partes |de San Jo?é, iioy de varios due*
' mas del avaluó menciona- , . . . . .

ños y parte dei no de este nom
bre de por medio; al Sur, el j Del 21 E 
mismo río en toda su ex ten

D. C . 18 da

1 'a ltada  res L . 
Srio.:

al 13 F. 65.

Fnariüco Mcrszin, a! público 
general y para los efectos 

de ley, h*ce caber: que se ha 
presentido a este Despacho, 
el señor Arturo Humberto Ba* 
Tahona»mayor de edad, cacado, 
comerciante y del domicilio de 
Nueva Armenia, en este depar
tamento. solicitando se le ex
tienda t i t u l e  supletorio del 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado er. el luj?*r 
denominado Aceituna Negra, 
el cual basta antes de su par
tición formó parte del terrena 
denominado El Coyolar, en la 
juridicción del municipio de 
Nueva Armenia, de este depar
tamento, el cual lote de torre* 
no se encuentra debidamente 
cercado y sembrado de zacate- 
ras, y mide aproximadamente 
de emeo a seis manzanas d* 
extensión, limitando así; Al 
Norte, camino real que condu
ce a San Juancito: al Sur. con 
propiedad que fue de Tiburcio 
Ortega y que actualmente e*> 
de Gilberto Barahona: al Orien 
te, con el Herró de Las Latas; 
y, al Poniente, con propiedad 
de Tiburcio Ortega y Camine 
Kealqne conduce a San Juan- 
cito. Et terreno descrito 'o 
hubo por compra que hizo a 
los señores Jorge Rene Bsra* 
hona Aguilera y Angel B*r*- 
honaAguilera, conforme Ins
trumento Público que acom
paña. Los otorgantes Bar a 
hona Aguilera, hubieron el 
dicho loto en virtud de adju
dicación de bienes heredita
rios, en la herencia ab intes- 
tatodetuls Antonio Barahona, 
coya adjudicación se encuen
tra registrada en cuanto aloe 
inmuebles registrabas, a nú
mero 146 Folio 210 al 212 del 
Tumo 182 de) Registro de le 
Propiedad de este departa
mento. Q u e  careciendo de 
titulo de dominio inscribible, 
viene por esto medio a solicitar 
•e le extienda titulo supleto
rio. Que propone acreditar 
con loa testigos: Guillermo 
Sierra, Urbano López y Ri
balda Sierra, se manda a pu
blicar por tres veces, una 
cada treinta días, para cono- 
«miento del público.—Teguci 
gálpi, D. C„ 29 de septiembre 
de 1964,

ANGEL H. AMADOR,
Srio.

12 F., 18 M. y 15 A. 65

R E M A T E S

El infrascrito, S^crecario cH 
•Juzgado V? de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, al 
público en general, y para lo* 
efectos déla ley, hace saber 
Que en la audiencia del di* 
martes diecisiete de febrero

de la mañana a celebrarse en 
el local de este Despacho, ne 
venderá públicamente el in
mueble; Una ca«a de paredes 
de adohe. con arranque» y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en do» 
compartimientos por un muro 
de adobe. Quedando «sí: tres 
piezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, intuyendo 
la esquina y otra hacia la Ca- 
I'e de la que fue la Policía 
Nacional; en el otro c mpar- 
timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ello»; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
avunderos de cemento, un pe- 
iueño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de anch >, más o menos, el 
trímero de Oriente a Poniente 

y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
te forma irregular, que mide 
y limita; al Nnrtp, mediaod’ 
<a Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahnra <te Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgada»: al Sur, con ce
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucia Mejfu de G»- 
raero, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medK con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al P - 
ntente, con casa de Leonardo 
Ga>o, siendo esta linea Irre
gular, pues siguiendo rumb" 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nuev* 
varas y un cuarto de var». 
agregando que I a s paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras, Este inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria- 
no Gutiérrez, bajo les números 
104, Folios 87 y 88 de) Torm 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las partes en la suma ríe 
sesenta mil temoiras exactos, 
y se rematará p a ra  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 
v costas d»! juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter d*> h°redero de Corina 
Soriano Gutiérrez d* be a T'>.

Dn'ore= v Matilde, tod«e

do.—Tegucigalpa. D i s t r i t o  
Central, 15 de enero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , 
Secretarlo.

Del 20 E. al 12 F. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras d.e 
lo C' i v i I del departamento 
Francisco Morazán, aljpúblico 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve de fe
brero del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
I09 inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
te los terrenos siguientes: a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
le extensión superficial,situado 
n jurisdicción de la aldea de 

Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: ai 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
'rofesor Carlos Izaguirre, sin 

río de por medio con este últi
mo; al Este, con terrenos de 
tos herederos del Profesor Car
los Izaguirre; al Sur, con terre
no de los Vareta, y al Oeate, 
<*on ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terrenofesta ios- 
rito con e! número 2-148, folios 

I7S y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; bi 
La mitad del terreno llamado 
La 1 iénega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su- 
oerficial de dos caballerías me
dida moderna, l im i t a d o :  at 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
*1 Oriente, con terreno de Joa- 
|uín Ocampo y vecinos de Flo
ree, y al Occidente, con ejidos 
leí citado municipio de ia Vi- 
la de San Antonio; este terre 
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varías acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 d«l Tomo 22 del Registro 
d** la Prooiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;
*) Terreno denominado El Co
yol, sitúalo en jurisdicción de 
la Villa de Sao Antonio, depar
tamento de Comayagua, e! cual 
consta de cuatro caballería», 
medida antigua, de tierra plana 
v propia para la agricultura 
ganadería, Hiendo 
su mayor extensión, tus 
tea son: al Norte, terrenos de

sión, y a! Oeste, ejidos de] mu
nicipio de la Villa de San An- 
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
al 351 de! Tomo 27 dei Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
San José, de) municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señorea Varela; 
al Este, tierras de San José, 
de varios condueños ;’parte del 
río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San An
tonio, y  ai Oeste, terreno eji- 
dal del municipio de la Villa 
de San Antonio, ei cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do por el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra 
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de noviem
bre de 1871, y está inscrito 
bajo el número 3268. folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re- 
gistro de la Propiedad ¡Inmue
ble del departamento de Co- 
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a bu muerte 
e! Profesor Carlos Izaguirre, y 
ae advierte que por tratarse 
de primera licitación no Be ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
de! a v a 1 ú o de L  45.000.00, 
valor asignado por las partes 
T-n las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de sentiembre de 1950, per

ftl in frascrito , Secretario del Juz
gado P rim ero de Letras  de lo C ivP 
de e*te departam ento, ai|púb¡lcoeu 
general y para les efectos de la ley, 
bace saber, que en ia audiencia 
del d ía  jueves o lec iccLo de febrero 
entrante, a las d iez de la mañana,, 
se venderá públicam ente el in 
mueble: "U n a  casa, s ita  en el t a 
m o  ••tfeien . ae  este D e tr ito  Gen
u a l, construida de piedra, ladrille 

arfen®, con vein te varas de fr e n 
te per seis varas de fondo, tiene 
cocina, un correaor de dieoisáia 
varas de largo por tres varas de 
ancho; constru ido lo anterior sobre 
un solar que m ide diecinueve va n a  
por el lado N o r te  v lim ita  por este 
rumbo, con el Icte Eúasero “ 8” ., 
Letra  1!C " ¡  per el Sur, veinte vari#, 
mediando calle con lotes "2 4 " y 
28", L e tra  " á ” ; al Este, vein te 

varas cincuenta centésim as de va
ra, con casa V solar de Uruz H e r 
nández, hoy de A n ton io  Ramón 
Díaz, y at Ueste, cnce raras, occ 
u,ote‘ ‘4 '1, L e tra  " C !\ in scrito  esté 
e ite  inm ueble a favor de Corina 
Suriano G utiérrez, bs]o el número 
119, Folios 153 y;i54 del Tom o 167,. 
del R egistro  de ia Propiedad In 
mueble y M ercantil ue este depar
tamento. V alorado por i as partes 
de común acuerdo, en ia cantidad 
de D iez M il Lem piras exactos, y  
se rem atara para hacer e fectiva  la 
cantidad de Cuatro M il Trescientos 
Lempiras, intereses y  costas del 
ju icio, que A d án  Soriano G tit ió m  
es eo deberle, en  su carácter de 
heredero de Corina Soriano G u tié - 
rrtz a F ed e iico  Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de p r im en  
licitación, no se aceptarán poeta
ras que no c u b n n  las dos terceras 
partes del avalúo h e c to —'Tegocl- 
galpa, D is tr ito  Central, sábado 18 
de enero de 1965.

L eo  V a l l a d a  a s  s L  , 
brío.

Del z l E . a l 13 F .  65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, dd 
departamento Francisco Morazán, ai 
público en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado para el 
día martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Deapacho 
se rematarán en pública subasta los c 
guíenles inmuebles: a) Un lote de te
rreno en d lugar llamado “Caguaca”, 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: Al Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ría del Socorro Maradiaga; si Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterii 
Padilla; b) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, mL 
o meno?, con estos limites: Al Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Fudilla y Marcial Alvarez. 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 
cultivada de árboles frutales, y c) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
y píed ia, capaz de contener gris medi
das de maíz de sembradura, de man

de firedíG''» Travíe 
cctfáGtc, u its nueve y medi:» J Se ad vierte que pe

y i
regable en ¡ e ' Nefario René Sagastume y 

lími- el 28 de marzo de 1952, per el 
I Notario Elíseo Pérez Cadalzo.-
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C O N V O C A T O R I A
Se convoca a todos los accionistas de la Honduras 

Plywood Co. S. A. de C. V., para la Asamblea Genera) 
Ordinaria, que tendrá lugar en el Edificio del Banco 
Atlántida, tercer piso N9 305, Tegucigalpa, D. C. el dfa 
lunes 15 de febrero de 1965, a laB 4:00, p. m. con la siguien- 
te orden de) día:

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2) Discusión, aprobación o modificación del Ba
lance General, correspondiente al afio de 
1965.

3) Elección del Consejo de Administración.

4) Otros asuntos.

Si no hubiere quórum en la primera reunión, los ac
cionistas se reunirán al día siguiente, martes 16 de fe
brero de 1965, en el mismo logar y hora, en cuyo caso 
la Junta General se celebrará con cualquier número de 
acciones representadas.

JU N TA  D IRECTIVA

30 E., 6 y '2  F. 65.

C O N V O C A T O K I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S. A., convoca a todos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dfa 24 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en 
sos oficinas, para tratar los asuntos comprendidos en el 
Art. N9 168 del Código de Comercio y algunos de los in
cisos contenidos en el Art- N 9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al dfa siguiente con los que asistan.

JU AN  DE M A LTA  MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 24 F. 65.

al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y herederos de dofia En- 
ma v. de Bonilla; y al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes: siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y  ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y  un lavandera con insta
lación de luz eléctrica y  que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y dentro de los mis
mos limites. El Inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el nísnero 52 
folios 45 y  46 del Tomo 153 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000.00) diez y  seis mil lem
piras y  se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubrar 
las dos terceras partes de) avalúo 
Teguclgalpa, D. C., 19 de enere 
de 1965.

LEO VALLADARES L-, 
Secretario.

sau y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: Al Norte, la
branza de María López; al Sor, pose
sión de herederos de Miguel López, ca
mino do por medio que conduce al 
río; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labran» de Petrooa y María López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejed a, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de dofia María Maximina Argueta de 
Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta' y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta dd Registro de la Propiedad de este 
departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero que adeuda la se
ñora María Maximina Argueta de Juá
rez, fiadora solidaria de don Abelardo 
Juárez. Se .advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de L 4825.00, valor asigna
do per las pastos en la escritura de 
hipoteca autorizada en esta dudad el 
cuatro de junio de mil novecientos se
senta, por el Notario José María Pala
cios M.—Tegocigalps, D. G, 21 de 
enera de 1965.

Leo Vettaderts L-, 
Secretario.

Del 23 E. al 16 F. 66.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 

veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue 
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Oomayagllela, de paredes 
de piedra, ladrillo y  madera, cubier 
ta con tejas, con tres piezas ha 
cia la calle y  dos piezas de pared 
de piedra y  ladrillo, que están divi 
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baña Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
límites y  dimensiones son los sl< 
gulentes: al Norte, diez y  seis va
ras. seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de Jos herederas de dofia 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez 

y seis varas, setecientas setenta 

mil ¿«imán de vara, colindando con 

lote número veintiuno, de Encar

nación Andino, calle de por medio

Del 25 E. al 17 F. 65

CONVOCATORIA
La “ Compañía Inmobiliaria Hondureña, S. A.” , de 

la manera más atenta se permite convocar a sus socios 
para la Asamb'ea General de Accionistas, que tendrá 
verificativo el dfa miércoles 17 de febrero del presente 
año, a las 4:00 p. m., en el edificio de El Ahorro Hondo* 
reño, S. A ., para tratar los asuntos relacionados con et 
Articulo 168 del Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quórum para !t 
sesión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea 
se reunirá e) dfa jueves 18 de febrero, a la misma han 
y  el mismo local.—Tegucigalpa, D. C „  27 de enera de 
1965.

L A  SECRETARIA

29 E. y 12 F. 65.

Finca E l Coco, a inmediaciones 
de El Toncontín, teniendo los 
limites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y  Ana Rosa Alvarenga; a) 
Sur, coh lote "B ”  adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
‘ F ”  adjud cado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del mismo lote “ E” , ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracci <n de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble e»tá inscrito a favor 

El infrascrito, Secretario del de Pedro Regalado Casco, ba-
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del dfa martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble sigu ente: 
fracc ón de) lote “ E ”  de la

jo  e> N9 281, folios 368 al 371 
de) Tomo 102, del Registro d 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y  se rematará para pa 
gar una deuda que éste tiene 
cun el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y Tre
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Compra Venta Compra Venta

Dólar L  1.98 
rolón Salv. 0.792
quetzal 1.98
Colones

C. R . 0.298868
Córdobas 0.282857
Peso M exi

cano 0.158527

L  1.02 
0.804 
2.01

0.303896
0.287148

L  2.00 
0.80 
2.00

L  2.02 L  1.98 
0.792 
1.98

0.801887
0886714

0.298868
0.282867

L2.02 
0.804 
2.01

0808896
0.2871431

0.1609 0.160128

Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primen 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tor
ceras parles de su avalúo. Toda 
lo cual se pone en conocimfeo* 
to del público en demanda da 
postores.—Tegucigalpa, D.&, 
5 de febrero de 1965.

L eo  V a l l a d a r e s  La n u , 

Secretario.

Del 9 F. al 3 M. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretariodtl 
Juzgado de Letraa Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbfiee 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: que cite 
Juzgado con fecha cisco de 
febrero del año en cor», dic
tó sentencia declarando a li 
señora Eulalia Alemán, ture 
dera testamentaria de la di* 
funta señora Camila Alomfe 
y le concedió la posesión eíofr 
tiva de la herencia Bin perjui
cio de otros herederos de Wt 
jo r derecho—Tegucigalpa, ft 
C., 8 de febrero de 196&

Or l a n d o  Cabías C., 
Srio.

12 F. 65.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina —  
Franco Belga —......
[Tranco Francés ....
Franco Suizo .......
Marco Alem án «...
Florín ..—— ........
Corona Sueca
Peseta .....------  —
L ira .............. ....
Dólar

• 14+«*■••*• 8 280
0.0201
0.2040
0.2818
02517
0.2768
0.1948
0.0168
0.00160
09279

L  6.60 
00402 
0.4060 
0.4680 
0.6084 
06686 
08896 
0.0886 
000820 
18660

BANCO C E N TR A L DE HONDURAS.

PARA MEJOR SERUM
Haga tos palito*

nes en el diario « i *  

LA GACETA, y pote» 

mandar loo origiaabifr 

sos avisos con lo&dfr 

rielad para evito
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